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� 2018 

AÑO DEL CENTENARIO DE LA 

REFORMA UNIVERSITARIA  

 

MENDOZA, 08 MAR 2018 

VISTO: 
 Las actuaciones que obran en EXP-CUY: 13726/2017, donde obran los 
antecedentes relacionados con el llamado a concurso CERRADO GENERAL de 
antecedentes, prueba de oposición, entrevista y plan de labor, para cubrir, con  
carácter de Efectivo, UN (1) cargo de Categoría DOS (2) del Agrupamiento 
Administrativo de la Planta de Personal de Apoyo Académico – TRAMO MAYOR, 
para cumplir funciones de Director en la Dirección Alumnos de la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad Nacional de Cuyo; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que por Resolución Nº 681/2017-FI se convocó el concurso de referencia. 
 Que por NOTA-CUY: 4672/2018, incorporado al EXP-CUY: 13726/2017, la 
Dirección General Administrativa, comunica que se ha detectado un error 
involuntario en la citada disposición, en lo que se refiere al nombre de un jurado 
titular, consignándose el nombre de María del Carmen FERREIRA debiendo decir  
Miriam del Carmen FERREIRA. 
 Que por lo expuesto correspondería rectificar el contenido de la Resolución 
Nº 681/2018-FI. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
AD REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Rectificar el contenido de la Resolución Nº 681/2017-FI, en lo que 
se refiere al Anexo I – Punto 12) Nombre de los integrantes del Jurado del 
Concurso, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
DONDE DICE: 

b) Jurados Titulares 
“…FERREIRA, María del Carmen…” 
 
DEBE DECIR: 

b) Jurados Titulares 
“…FERREIRA, Miriam del Carmen…” 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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